
  

Oficio No. 55 = 85 

Quito,setiembre 11 de 1985 

Sefiora 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Debidamente autorizado por la Gerencia de "ATAHUALPA" 

Compañía Limitada de Transportes en Colectivos,me cumple remítir una copia” 

certificada de la escritura otorgada en la Notaría Séptima del Cantón “Quito, 

por la cual se traspasa LAS SEIS APORTACIONES que poseía el sefior MANUEL MOS-= 

QUERA CUMBA,que deja de ser Socio,en favor del señor CARLOS EDUARRO VILLARRE= .: : 

AL TAPTIA,que reemplaza al saliente.- 

Sin otro particular,me repito muy atentamente, 
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CESION OE PARTICIPACIONES 
  

EL SEÑOR DON MANUEL MOSQUERA  CUMBA 
  

.. o A FAVOR DE o, 
  

CARLOS EDUARDO VILLARREAL TAPIA - 
  

Co INDETERMINADA 
  

  

  

  

la ¡dad de íto, Capitsl de la República del E£ d 

M o de mil mov ntos ochen 

Lara, comparecen los señores :- Don Manuel Mosquera _Cum=- 
  

ba, casado, por sus propios derechos; y don Carlos. Eyuardo 
  

Villarreal Tapia, casado, también por sus propios derechos; 
  

mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y há=- 
  

-biles, a quienes conozco, de que doy fé, y dicen: que ele- 
  

  

tenor es éste >» "SEÑOR NOTARIO :- En su ra- 
  

«gíistro de Escríturas Públicas, sírvase incorporar una de 
  

" cesión de Participaciones en la Empresa denominada ”" Ata=- 
  

hualpa Compañía Limitada de Transportes. en Colectivos ", | 

contenída en los siguientes términos y estipulaciones :- 
  

PRIMERA ¿- Comparecientes :- Comparecen a la cele» 
    bración de la presente escritura los señores Manuel Mosques 
    va Cumba v Carlos Eduardo Villarreal Tapía, de estado ci= |
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GUNDA .. ANTECEDENTES Mm diante escritura pública 

otorgada : ante el Notarío doctor Jorge Ueshington Lera Yáne: 

  

  

  

  

en Colectivos ", con el capital y más estipulaciones cons- 
  

  

  

  

yo texto se agrega a la presente como documento habilitante 

  

pañía, la cesión de sus seis aportaciones en favor del se- 

for Carlos Eyuardo Villarreal Tapia, que es aceptado su__]| 

_íngreso como socio de la Compañfa.- TERCERA .- Con 

  

  

estos antecedentes, el señor Manuel Mosquera Cumba. cede y 
  

  

- 848 seis --aportaciones de un mil sucres cada uña, cuyo va=- 
  

lor manifiesta haberlo recibido a su entera satisfacción.- 
  

-CUARTA,- Presente el cesionario señor Llarlos Eduardo 
  

  

das sus partes las estipulaciones de este contrato, acepta 
  

ciones para con la Compañía en el número se seis aporta- 
      erianas sua sdaufera?: rtiernlaranrtoa los ramnavnant==d-- 

el dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos. , 

víl casados, por sus propios derechos, libre y voluntarias : 

piente.> fpbos domiciliados en asta ciudac de Muitase SS. Em: 

y legalmente inscrita en el Registro Marcantil _co con el númeg 

Y ro mil trescientos treinta y siete, se constituyó la Empres.- 

sa denominada " Atahualpa Compañía Limitada de Transportes |. . 

tantes del referido instrumento.» b) M_diante Acta de Junta .;' 

_Aimitada de Trensportes en Colectivos ", senizada 2 vaina 

. tídos de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro. cuA 

68 eutoriza al señor Manuel Mosquera Cumba, socio de la Cone: 

traspasa a favor del señor Carlos Eduardo Villarreal Tapiaj +. 

Villarreal Tapia, manifiesta expresamente que acepta en to+-': 

debidamente la transfarencía con todos sus derechos y obliga» 

 



1 —ÁÑnen ningún reclamo que Formular ni-aboranian lo posterior. 

2 El cedente señor Manuel Mosguera: Cumba, ha recibido losvad ; 

  

  

  

  

  

  

  

  

3| lores matería de la transferencia a su completa satisfac- 

4 ción .- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

sl cióusulas de estilo pará la completa validez de esta escri, 

6 oo tura .«- f) Doctor Edoar Rosero. A.- Matrícula número mil 

NOTARIA. 7L-'ciento ochenta y uno ".- ( Hasta aquí la minuta que los con= 
SEPTIMA ] 
del Cantón 38 pareciontes la ratifican en todas sus partes ).- Sa cum” 

uyito ? 

Dr. Jorge . 
o" 9 | - plieron los preceptos legales del caso; y lefda que fue es«. 

ol ta escritura íntegramente a los otorgántes por mí el-Nota- 
  

"lLcrio, aquellos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo. 

121 - cen unidad “de acto, de todo la cual doy Pé .-f) ; Manuel. Mos+ 
  

  

131  quera,. .- C.1.- 170000821-3-C.T.-B35067.. .- f)Carles Villarréel.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

: 1]. "C.1.- 0600569453.-C.T.-023754..- El Notario , f) Jorge. .W.. 

! 15 Lara .- DOCUMENTO HADILITANTE.- "ATAHUALPA " COMPANIA DE. 

" | 161. TRANSPORTES. Acta de la Junta General Extraordinaria de | 

11 "Atahualpa" "Compañía limitada de Transportes en colectivos ,dé 

0 18 diciembre veinte y dos de mil novecientos' ochenta y cuatro.” 

19 . Capital social ciento siete mil sucres.-En la ciudad de. 

201. Quito,a los veintidos días del mes de Diciembre de mil nove- 

21 ¿cientos ochenta y cuatro - siendo las cinco de la tarde ,en 

21... .el local de la Compañía,situado en la Avenida Diaz de Ágosto 

231 .. número quinientos ochenta y.dos. oficina doscientos cuatro, 

24 una vez establecido-el guorum legal,de conformidad con lo 

25 “dispuesto en.los artículos doce y trece de los Estatutos 

el vigentes y los artículos:ciento diez y'ocho ,ciento veinte 

27 “y UNO y ciento veinte y tres de la Ley de Compañías ,»la decla- 
      - ra inatalada el señor Ángel Lema Ándrango ,en calidad de



5. 

. Presidente de la Compañía,actuando en la Seccetería,su titular - 
  

“gefior Gabriel Chiriboga T.- Se acompaña lista de los socios a-|. 
. . A 
  

«“sistentes,cartas poder conferidos para representaciones ,con |. > 5 

  

el número setenta y nueve ;es en consecuencia,legal el quorum | :- 

¡ establecido determinado en los artículos de los Estátutos y 
  

  

de la Ley de Compañías invocados.-El señor Presidente. agradsce]. 

. . Ml » : .” . z . . e o . 
la asistencia a esta Junta,demostranmdo con ello) responsabili= |; ¿Atos 

l PO ga 

dad personal de los -socios y esperando que las resoluciones a |: mag tdo 
ME 

  

, 
ca 

tomarse sean benefigiosas para la Institución y suszcomponen= )-“ E ) 
  

- tes.-Dispone sea leída la convocatoria respectiva,-La:Secrata=.| .: 
  

i 

a 

ría procede a dar lectura a la convocatoria publicada en el 23 
  

diario Ultimas Noticias de la 'Capital,el día miércoles, pei= |: 
  

  

lemerg' de diciembre de mil:navecientos ochenta .y cuatro. que di- EE 

ay
 

ce: "ATAHUALPA" Compañía Limitada. de -Tramsportes eN: Colectivos 

pr
e de conformidad 'can «los dispussto en los artícu.os ciento diez |- 

y ocho",ciento veinte y Úno y"ciento "veinte Y tres de la Ley]: 

¿de Compañías, y de los artículos doce y trece, de los Estatutos 
  

  

  

1 

“A Á     

Capital, pera tratar sobre lo siguiente:- X.- Lectura y apro= | :x 
  

sn : ¿bación del Acta anterior .- 2.- Comu 

  

sobra ellas.-3.-Ínforme de Presidencia.-4i-Informe de Gerencial :* 
  

y resolución sobre plantamiento qué presente '.- 5.- Anélisis 4 
a 4 

  

y aprobación de la:Progorma : Présu puestaria para el año'de mil. 
    novecientos ochenta y cinco ¿-6.-Resolución sobre CESION (Tras 
    

paso) de participaciones.» 7,- Elección da Dinmatamta= 2 to
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cenveca de manera especial al Consejo de Vigilancia.-Los seci 
  

inasistentes serán sancionados de acusrde al Reglamento Inter» 
  

ne de la Compañía .-Quita,a doce de diciembre de mil novecien», 
  

tes echenta y cuatre.-f)£rneste Moralss.-Gerente.-Én use de la 
  

palabra el señor Samuel Musla manifiesta ser epueste a que se 
  

aprueba el presupueste .-Leída que fuera sl acta anterior, el 
  

mismo señor Samuel Muela pregunta que es mayoría abseluta,ya 
  

- que la vetación última hubo ssta mayoría ,perque parlamentarid- 
  

mente es la "mitad más uno".-Sigue el proceso de la sesiéón.- 
  

La referida Ácta es aprobada con las aclaraciones presentadas 
  

Centunuande con el procese de la sesión se establece la pressn- 
  

cia de noventa y ochea apertaciones .-En el sexte punta de la 
  

convecatoria,en vista de no' estar aún totalidad del Capital 
  

Secial ,el señor Joel Muela pide dejar suspenso,hasta tante s 
  

ebservs si ingresan les secias que faltan para completarle, 
  

  

conferme dispone el artículo ciente quince de la Ley de Com- 

pañías.-La Junta decide postergar este punto,hasta despúes de 
  

las elecciones.- Continua el proceso de la sesión ,-En este 
  

momento de la premesa del señor Presidente,hacen su ingresa 
  

les señores:-segundeo Reinaldo Vásconez ,con des vetes;5egunde 
  

Berja Silva,con tres, votos; y José Tamás Centeno ,con cuatre 
  

  

vetes: ,cen la que el Capital Secial queda censtituído con cieh- 

to siete aportaciones ;es decir con tode el Capital de la Cem+ 
  

  

pañía.-Entonces,el señor Joel Muela Paredes,antes de que se 

  

termine la sesión, constande cama sexto punte de la Convecata- 

    ria y que fuera postergado a pedida suya ,manifiesta que es-   tande como se halla todo el Capital Social presente en este. .
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memente ,lamentanda el retrase de varios secias, hace “gue es _de- 

6860 de ceder seis apsertaciones de su representado,esl señer Ma+. 
  

  

nuel Mesquera Cumba ,que desea separarse de la Compañía per 

razones persenales ,para que les demás secies hagan use del de 

. reche de preferencia cenferme dispene Ja Ley de Cempañías .- 
  

La Presidencia,aceptanda lo sxpueste por el señor J.Muela,pen$. 
  

a consideración de la Junta la ' preposición del señor J.Musla 
  

para que hagan uso legal de su dereche de preferencia.-No ha- 
  

- bisnde desee algune de parte de ninguna de les spcios al ad- 
  

qiiirir las aportacienes puestas en venta ,a pedids expresa del - 
  

misme señar J.Muela,en su calidad da Representante del Cedente,: 
  

señor Manuel Mesquera Cumba ,manifiesta haber efectuade una 
  

negeciacién cen el señor Carlos Villarreal Tapia,que es guien 
  

. desea adquirir las seis apertacianes que poses el -citade señar 

Mesquera.-La Junta,en vista de ne habsr desee de ninguna de  |-. 

a ecies pe miri Í 

el señor Manuel Mesguera Cumba ,ceda sus seis apertacionas all   

señor Carles Eduarde Villarreal Tapia .- A su vsz jel señor 
  4 

Ar ] El M eS " li . j ] _ ] 1 bi . | 

dad del Transperte ,pens en censideración sus Tres certifica- 
  

des de *partación ,a fin de que cualquier secia manifiesta su 
  

dereche de privilagie en adgquirirlas .-C[omo tampoca se presen? 

ta _ ningún afán en este sentida per ningune de jee secias el] 
  

señor Flores manifiesta habsr negeciade su dereche de circula 
al 

ción y las tres apertacienes que pesee con el señor Bolívar 
  

Remán Aguilar ,pide auterización para tramitarle' .-La Junta ,an 
  

i 

atención a gue ne ha habide manifestación de ningune des les_ 

  

    socios por adquirir esas apertaciones canfarma a dearvanh=  ---*
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za para que el señor Angel Mariano Fleres Mejía ceda sus tres 
  

'' apertacienes al señor Bolivar Antonia Ramán Aguilar .-Estande 
  

presentes los señores Carlos A. Villarrsal T y Bolívar A.Ra- 
  

mán A.,la Presidencia precede a tomarles la Promesa de Ley 
  

para qua asuman la calidad de sucias de la Compañía ¿les que 
  

premeten cumplir con las disposiciones de la Ley de Campañías 
  

5 

  

de los Estatutos y Reglamenta Interne de la Compañía y cumpli 
. j 

las demás reseluciaones que se tomen ,ceme pretar su respalde 
  

para que la Entidad y les asociades sean beneficiadas de cuán 
  

to signifique adelanto y mejeramiente secieo-ecenémice general 
  

A fin de dar inmediata trámite a las resoluciones adaptadas 
  

por esta Junta ,el señor Flores propens aprobarlas para el 
  

  

fin señalada .La Junta da per aprobadas las resolucienes toma 

das; auterizanda poner en ejecución sin ningún ebstácule .- 
  

Habiéndose cumplide con todos los puntes censtantes en la cen 
  

vecateoria respectiva ,la Presidencia dá por terminade la Jun- 
  

ta,las ence y veinte de la noche _.- Para censtancia de toda 

le _actuade,en la forma expuesta en 1 n A = 

criben ,conjuntamente ,les señores Presidente y Secretaria .- 

f) Angel E. Lema A.- Presidente.- f) Gabriel Chiriboga T,,Se- 
  

cretario .- Es fiel copia de la parte pertinente del Ácta , 
  

que repesa en archive de la Compañía ,a la cual me remita en 
  

  

caso necesaria .- Certifico ,en Quite ,ea cuatre de marza de 

  

mil novecientes echenta y cinco .- f) Gabriel Chiribega T.- 

  

Secretario .- Hay un sella .- 

  

      Se:
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etargóá ante mí y en fe de alle confiero esta SEGUNDA COD- 
  

PIA jsignada y firmada en Quite , a treinta de Ageste de mil 
  

nsvecientes echenta y cince. .- 
  

  

  

  

Y 
|   

  

he 
AN 

  ZA ASS 
AG AGAD AR    
  

ALA 

2azOn ¿:- femé nota al margen de/lé escrijÓra matriz respec- 

Aa Zo 
tiva de fecha diez y eche de Agoeste de mil noveci 0 - 
    

  

del presente instrumente, cuye testimenie debidamente cer=- 

-tificade antecede.- o 

  

  
> A as 

Quite, a 30 Ll dodate de 1,985 4 HZ 
  

El Netarie,/ GAMA, 4 TI 

  

LIE 
  

  

   

  

  

D,.0 gustado Ouría Bond AOS 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL LANTUN Que 

       


